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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), diecisiete de enero de dos mil veinticuatro.  

 

 
ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 372 y 373 del Código General del Proceso)  

 
 

Radicado 05001-31-10-002-2022-00351-00 

Audiencia Nro.  001 de 2024 

Demandante Gloria Gicela Ramírez Agudelo  

Demandado Wilman de Jesús Álvarez Martínez  

Tema Divorcio   

 

 

INTERVINIENTES.- 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: Gloria Gicela Ramírez Agudelo    

C.C.  43.548.278 

  

Calidad: Apoderado Demandante 

Nombre: Aquileo Quintero Serna    

C.C.  70.470.350 

T.P. 178.231 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

DECISIÓN: 

 

Toda vez que el demandado señor WILMAN DE JESUS ALVAREZ MARTINEZ 

no compareció a la diligencia señalada para el día de hoy, se dispone la 

SUSPENSION DE LA MISMA.  En consecuencia, se concede al demandado 

el termino de tres días a fin de que justifique su no comparecencia a esta 

audiencia, so pena, de imponerse las sanciones procesales, probatorias y  
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económicas a que haya lugar.  

 

Se señala como nueva fecha el próximo DIECISÉIS de FEBRERO de 2024 a 

las 9:00 A.M..  

 

Finalmente, y luego de analizar detenidamente este asunto se advierte 

que el apoderado de la demandante echo de menos señalar los testigos 

de los hechos del proceso, razón por la cual, el despacho de manera 

oficiosa dispone requerir al doctor Aquileo Quintero Serna, a fin de que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a esta diligencia, indique el nombre 

de al menos dos personas que declaren acerca de las circunstancias que 

dieron lugar al divorcio. 

 

No siendo otro el objeto de la audiencia, la misma se da por terminada 

siendo las 9:42 a.m., y en consecuencia se LEVANTA LA SESIÓN. 

 

 
 

 


